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cuenta y cinco. que a.prob6 el Reglamento de Centros no Oficiates
de este grado de enseftanza, prev1Ql lo! Informee emitidos en
sentido favorable por la In8peoo16n de EnsetianZA Medía de:
Estado y poI el Rectorado de JJt. Universidad de Madrid, S vis-
to el <üctamen em1t1do en 1Pal sentido por el Consejo Nacional
de Educación. a. propuesta del Mln1stro de lk1U'Caotón y Ciencla
y previa deliberacióD del Consejo de Ministros en su reunión
del día diez de Julio de mU novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo Úl11co.-Queda e1aB1tlcado como Reconocido de Gra
do Superior, evD el alcance y .efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen 1&8 c1i.sPos1clones vigentes. el Co
legio de EnseAanza M4dla no oftdal, femenino. «San Juan Bau
tista>, de P""""lo de AJarC\lID (MAdrId) ..

Así lo disjl(?ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
-. de Julio de mil noveclentoo set.eIlta.

ftlANCISCO PRANCO

DEClIETO 2JlI2fl910. de 16 de I1tlio; de clasifica·
ción __ ea la eategorla de Reconocido de
GTado SV"""",, doI Co/eofO de En,eñanza Medía
no o1lcia~ """,""""" .c1<rro, Enrlquez», l1e Vigo
(PontelJedTa). •

De conformidad con 10 dlIpuesto por el &rtAcuIo treinta y tres
de la Ley de Ordenac16ll de la Slleefla"ge JJled1&, de veinti..<;,ffis
de febrero de m1l nov~ clDCUeDa '1 trtw,. Y por el artícu·
lo trece del Deereto de ntntluno ele· jUlio de mu novecientos cln·
cuenta y clneo, _ aprobó e1lle81amento cI.e centros no Oficiales
de este gradQ de ~nza. previos los informes em1tidoe en
sentldo!avorable por la InsPecc1ón de Ensefianza Media del
EstaAlo y por el _Ado cI.e la I1DIveraldad de llentlago. y vis·
to el dictamen em1ttdo en tKU&1 MDtldo por el Consejo NaclonaJ
de Educación. a propuesta del M1n1tJt;r(:l de Educación y Ciencia
y prevla del_ del Ccm8ejocl.e Mln1stros en su reunión
del dla di.. de Julio de mil noVeclentoo aetenta,

DISPONGO:

Articulo únleo.--Qued.a el8fdflcado como Reconocido de Gra-.
do Superlor. con el a1eanoe Y ef.ec.t08 que para. dicha categoría
y, gnw10 académloo establecen 1u~ vigentes, el Co
legio de _ansa _ no~_,' cOurroo Enri
queo., de Vigo <PontllVedral.

As:I lo dispongo por el preaente Decreto, dado en Madrid a
dieciséis de Julio de mil noveclentoo set.eIlta

FRANCISCO FRANCO

El MInistro <le lil<I_ 7 ~.
JOSE LUIS vzu..m PALA8I

DECRETO 2JlI3fl910, de 16 l1e jUlio, de clasifica
ción __ ... la categorla de Reconocido de
Grado SU"""",, doI Co/eofO de Enseñanza Medía
no ofl_, t-. .curro, EnrlquuY>, de Vigo
(Pontevedl'a¡, ,

De eon!ormidad con lo d1.spuesto por el artículo treinta y tres
de la Ley de Ord..._ <!ti 1& -..na Medla. de veintiséis
dé febrero de mil ta y treo, y por el articu·
lo trece del Decreto de velntluno de ju1iO d.e m1l novec1entos cin~
cuenta y clnoo. CI"" aprobó el Reglamento de centros no Ollclales
de este grado de enaefteD'R' prerioI 101 informes emitidos en
sentido favorable por la .tns;pece16D de Ensefianza MediR del
Estado y por el l'IeCtara4o de 1& UDlvenildad de llentiago. y vis
to el dictamen emitido e lft&1 _tido por el COnsejo Nacional
de Educac16n, a~ del M1n1stro de Educación y Ciencia
y previa cSe1ibenleltm del ConseJo de M1n1stros en su reunión
del d1a d1ez de Julio de mil ntWl ' rtx aeteD.ta.

DISPONGO:

Articulo ÚDico.--Qu.eda elas11leado como Reconoc1do de Of'a
do Superior, COD el alcance y efectps que para dicha categoría
y grado ..,_100 eotabI-. 1..~_ vigentes, el Co
logIn de _ ...... Medla DO _, femenlno, «Curros Enri-
Clu"" de Vlgo <Ponten<lrlO.

As1 lo dispongo por el PI Lte Decreto. dado en Ma.drld a
dleclséls de JuIlo de mil noveckmtoo set.eIlta,

l"RA.NCIBOO FRANCO

DECRETO 239411970. de 16 de 1ulio, de clasiftca~

dón aoodémica ep. la categoria de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de E'nseñflnza M ecUa
llO oficial. 7nasculino. «Seminario Menor Las Vi
úas», de Teruel.

Oe conformidad con lo di6puesto por 1"1 articulo treinta y
tres d'é' la Ley de OrdeIi.acíón de la Enseñanza Media de reinti
st"i de febrero de mil novecientos cincuents y tres. Y por el
articule trece del Decreto de, vl.o;ntluno de julb de ron nove-
cIentos cíncuenta }' cinco, que 'lnrobó ei Reglamento de Cen
b'o: no Oficiales de Enseñanza Media, previot los informes
emitidos en sentide fa vorable por la Inspección de Enseñanza
Mp:1jp del Estado \ por el Rectorado de la Universidad: de
b ragozp._ y visto el dictamen emitido en igual sentido por
·~l Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de
EQucación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mi~

l1lst:~os en su reunión del dla diez de julio de mil novecientos
setenta.

DISPJNGO:

Articulo único.--Queda clasificado como Recorocido de Gra-
dI Superior, con el alcance y efectos que para dicha. categoría
y gradc' académico establecen las l1sposlclones vigentes. el C()o
'egio de Ensefian2a Media no oficial, masculino. «Seminario
Menor Las Viñas,}, de Teruel

As1 lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
~ dieciséIs de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mtn1,qtro de Educación Ji t.."tencla.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 239511970, de lB de julio, de clasíftca
ción acactem:ca en la categoría de Reconocido de
Grado Superior del Colegio de Enseftanza Medil1
no oficial. masculino. {(Universidad Laboral». de
Valencia.

De conformidad con el articulo treinta y tres de la Ley de
Oidenación de la Ensefianza Media de veintiséi..i de febrero de
mI' novecientós cincuenta y tres por el articulo trece del
OE'creto de veintiuno de julio de mll novecientos cincuenta y
dnco. Que aprobó el Reglamento de ('-entrofl tio Oficiales de
este grado dE' ensenanza previoo los informes emitidos en sen
tldl favorablE' por la Inspección de Ensefianz Media del Es
tado y por el Rectorado eJe la Universidad de Valencia. y visto
t"-¡ dictam"m em1t1do en igual sentido oor el consejo Nacional
ri" Educación, a propuest.a del Ministro de EduCfción y Cienc1a
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
de'dja diez de julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado ¡Jomo. Reconocido de Gra·
Jr- Supe,ior con el alcance y efect.os que para dicha categorJa
~. grado académico establecen 'R'; disvosiciones vigentes. el Ct>
¡"'glo de Enseñanza Media no oficial. masculino, «Universidad
Ldboral,' de Valencia

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
"l, dieciséIs de julio de mil novec1entos setenta.

FRANCISCO FRANCO

«¡i MinIstru dr Educación y Ch~'ncta.

JOSE LUIS VILLAH PALASI

DECRETO 239611970. de: '16 de julio, de clasifica
ción a-ca,démJca en la rm.teqorkt áe Reconocido de
Grado Su:pp.Tior Tü-nico (modalidad Adminüftrati
va) del Colegio de Ensefwnza Media no oficial.
femenino. «Madre Cándfda», de Andoain (Gui~
púzcoa),

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de O: denación d" la Ensefianza ME¡dia de vein
tIséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por' el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove..
CJento; cincuenta y cinco, que aprDbó el Reglamento de Cen
tros no Oficiales de este grado de enseñanza, p.revios los in~

formes emitIdos en sentido favorable por la Inspección de En
señanza Media del Estado y por el Rectorado de la Universidad
d( Valladolid. v visto el dictamen emitido en igual sentido
por el Consejo Nadona! de Educación, a p"o:nuesta del Ministro
c:f' Educación y cienoia, y previa deliberación del Consejo de
MinifOtroo en su reunión del dla diez de Jullo de mil novecientos
setenta,


